






























































































































































































































































































































MUNICIPIOS
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSE LEONARDO ORTIZ

ALCALDIA ROF 2025 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 000055-2026-MDJLO/A [71979 - 2]

Id seguridad: 222940
Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia

Jose leonardo ortiz 26 febrero 2026

VISTO:

El Informe Legal N° 000103-2026-MDJLO/OGAJ [71979-1] de fecha 17  de febrero de 2026 emitido por la
Oficina General de Asesoria Jurídica, el Informe N° 000006-2026-MDJLO/GSCGRD/SGGRD [71979-0] de
fecha 22 de enero de 2026 emitido por Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, sobre
aprobación del Plan de Prevención Y Reducción del Riesgo de Desastres de la Municipalidad  José
Leonardo Ortiz 2026 – 2030, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú modificado por la Ley de Reforma Constitucional
Nº 31988, 27680, establece que las Municipalidades son órganos de Gobierno Local con Autonomía
Política, Económica y Administrativa en asuntos de su competencia, concordante con el artículo II del
Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

     Que, el artículo 1 de la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres (SINAGERD) (en adelante, Ley 29664), establece lo siguiente: “Artículo 1.- Creación del
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (Sinagerd). Créase el Sistema Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres (Sinagerd) como sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal
y participativo, con la finalidad de identificar los riesgos asociados a peligros, priorizar la prevención para
evitar la generación de nuevos riesgos, reducir o minimizar sus efectos, así como, la preparación y
respuesta ante situaciones de emergencia o desastre mediante el establecimiento de principios,
lineamientos de política, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres.”;

     Que, el numeral 11.7 del artículo 11 del Reglamento de la Ley Nº 29664 (en adelante, Reglamento de la
Ley 29664), aprobado mediante Decreto Supremo N° 048-2011-PCM y modificado mediante Decreto
Supremo N°060-2024-PCM, establece lo siguiente: “Artículo 11.- Gobiernos Regionales y Gobiernos
Locales. Los Gobiernos Regionales y Locales cumplen las siguientes funciones, en adición a las
establecidas en el artículo 14 de la Ley Nº 29664, y conforme a las leyes orgánicas correspondientes: (…)
Los Gobernadores Regionales y los Alcaldes, constituyen y presiden los grupos de trabajo para la Gestión
del Riesgo de Desastres, como espacios internos de articulación para la implementación de los procesos
de Gestión del Riesgo de Desastres en el ámbito de su competencia. Los órganos y unidades orgánicas de
los Gobiernos Regionales y Locales deben incorporar e implementar en su gestión, los procesos de
estimación, prevención, reducción de riesgo, reconstrucción, preparación, respuesta y rehabilitación,
transversalmente en el ámbito de sus funciones”;

Que, el numeral 39.1 y 39.2 del artículo 39 del Reglamento de la Ley 29664, establece lo siguiente:
“Artículo 39.- De los planes específicos en gestión del riesgo de desastres. 39.1 Las entidades públicas de
los tres niveles de gobierno, de acuerdo a sus competencias, formulan y aprueban planes específicos en
materia de Gestión del Riesgo de Desastres, en concordancia con el Plan Nacional de Gestión del Riesgo
de Desastres hacia el 2050, y de acuerdo a los lineamientos aprobados por el ente rector del SINAGERD,
en los cuales se indique la articulación entre planes, según corresponda. 39.2 Los gobiernos regionales y
locales, de acuerdo a sus competencias, formulan, aprueban e implementan los siguientes planes
específicos: a. Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres. b. Plan de Gestión Reactiva. c.
Plan de Continuidad Operativa. (…).”;

Que, mediante Informe N° 008-2025-MDS/GM-ERC de fecha 30 de setiembre del 2025, el Gerente
Municipal, informa que, mediante Acta de fecha 12 de diciembre de 2025, el Grupo de Trabajo de la
Gestión del Riesgo de Desastres de la Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz, realiza Validación y
Aprobación del “Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres del Distrito de José Leonardo
Ortiz, Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque; ante Inundación y Movimiento en Masa 2026-
2030”, elaborado por el Equipo Técnico para la Gestión del Riesgo de Desastres de la Municipalidad
Distrital de José Leonardo Ortiz, con la asistencia técnica del Coordinador de Enlace Regional del
CENEPRED – CER Lambayeque; por ello, solicita su aprobación por el titular de la entidad;
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Que, mediante Informe Legal de visto, el Gerente de Asesoria Jurídica Que, resulta procedente aprobar
mediante Acto Resolutivo de Alcaldía, el "PLAN DE PREVENCION Y REDUCCION DEL RIEGO DE
DESASTRES DE DISTRITO DE JOSE LEONARDO ORTIZ 2026-2030”, de la Municipalidad Distrital de
José Leonardo Ortiz, el cual tiene como objetivo general establecer acciones de identificar y ejecutar
medidas para eliminar o disminuir riegos existentes y prevenir nuevos, reduciendo la vulnerabilidad de la
población, sus medios de vida e infraestructura ante desastres, y promoviendo un desarrollo territorial
seguro y sostenible a través de planificación y una cultura de prevención. Se alinea con los planes de
desarrollo locales y nacionales para asegurar la resiliencia del país; dentro del marco de lo establecido en
la normativa invocada en el presente informe Legal.

Por lo expuesto, por estas consideraciones en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Nº 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el “PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE
DESASTRES DEL DISTRITO DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ 2026-2030", PROVINCIA DE CHICLAYO,
DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE, el mismo que es parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DESIGNAR al Centro de Defensa Civil y Gestión de Riesgo de Desastres en
coordinación con la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y la Gerencia de Desarrollo Territorial
e Infraestructura como responsables de realizar las acciones necesarias y oportunas para la ejecución e
implementación de lo aprobado en el artículo primero de la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a los integrantes del Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo
de Desastres en conformidad con la Resolución de Alcaldía N°  000016-2025-MDJLO/A [24543-3], el
seguimiento y monitoreo de la ejecución e implementación del Plan de Prevención y Reducción del Riesgo
de Desastres del Distrito de  José Leonardo Ortiz 2026-2030, de la Provincia de Chiclayo, Departamento
de Lambayeque.

ARTÍCULO CUARTO. -  DISPONER a la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres la notificación
de la presente resolución a los integrantes del Grupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres de
la Municipalidad Distrital de José Leonardo

ARTÍCULO QUINTO. – ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicación la
publicación de la presente Resolución y el del Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres
del Distrito de  José Leonardo Ortiz 2026-2030.

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

Firmado digitalmente
ELBER REQUEJO SANCHEZ

ALCALDE
Fecha y hora de proceso: 26/02/2026 - 09:02:12

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz, aplicando lo dispuesto por el
Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a

través de la siguiente dirección web: https://sisgedo3.munijlo.gob.pe/verifica/
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